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Acuerdo De ConcEo lv[micipul
N" O35-2019-MDCGAT.-T

CmL Gregorio Albonocín Lonch¡po,0ó de moyo de 2019
VI

Sesión Ordinorjo de Concejo Municipol de fecho 05 de obril del 2019, en orden del dío, sobre
"Aprobor lo Mod¡ficoción Porciol del Reglomenlo de Orgonlzoc¡ón y Func¡ones ROt-20f 7, oprobodo
con Ordenonzo Municlpo¡ N" 024-20'17lMDCGAI, respecto del orlículo 135' y '13¿' de lo Sub Gerenc¡o
de Promoción del Desorrollo Económico locol y comérc¡ollzoclón, incorporondo lo definición y los
nuevos funcloner con denominoclón "Equipo Funcionol de Comerclollzoción y Pollcío Munlclpol", y;

cONStDERANDo:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorjo Albonocín Lonchipo. como ente de
ob¡erno Locol gozo de oulonomío político, económico y odministrolivo en los osuntos de su

competencio conforme lo dispone el ortículo l94o de lo Consti'lución Políl¡co del Estodo, en
concordoncio con el ortículo ll del fituto Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgúnico de
Municipolidodes, y normos concordonles.

Que, lo Ley N' 27972 - Ley orgónico de Municipolidodes, o trovés del orlÍculo 41". señolo que
"¡os Acuerdos son decisiones, que iomo el concejo refer¡dos o osuntos específicos de lnterés público,
vecinol o instilucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un
detérminodo octo o sujetorse o uno conducto o norrno institucionol". Ademós, el numerol I del
ortÍculo ?" sobre olribuciones del Consejo Municipol del mismo cuerpo normotivo estoblece:
"Aprobor, mod¡ficor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos".

Que, o lrovés de Io Ordenonzo Municipo! N'024-2017, se Apruebo lo modificoción del
Reglomenio de Orgonizoclón y Funciones - ROF de lo Municipolidod Distrilol Coronel Gregorjo
AlborrocÍn Lonchipo, ten¡endo como finol¡dod orl'iculor los objetivos y plones eslrotégicos orientodos
ol logro del bienestor del ciudodono, deb¡domenle olienodos o los polílicos y plones generoles y o
lo normqtivo vigenle.

Qué, el fexto Unico Ordenodo de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Adminislrol¡vo
Generol, oprobodo por Decreto Supremo N' 00ó-2017-JUS, el inciso 71.3 del ortículo 7lo dispone:
"Codo eniidod es compelenle poro reolizor toreos.mqterioles internos necesorios poro el eficiente
cumplim¡énlo de su mis¡ón y objefivos".

Que, con Decrelo Supremo N' 054-2018-PCM. que opruebo los Lineom¡enlos de
Orgonizoción del Eslodo; en el inciso 4ó.1 del ortículo 4ó'indico lo siguiente: {...) b. Por modiflcoción
porciol. Este supueslo se do por lo reosignoc¡ón o modificoclón de func¡ones entre un¡dodes de
orgonizoción sin que se ofecte lo eslrucfuro orgónico o cuondo lo ofectoción de lo eslrucluro
orgónico se debe o uno disminución del número de unldodes de orgonizoción por nivel
orgonizocionol. Asimismo el ortÍculo 48'esloblece el Conten¡do del lnforme Técnico por modiflcoclón
porciol.

Que, medionte lnforme No I 5$2019-SGPRCT-GPP/MDCGAL, lo Sub Gerenle de Plonificoción
Rocionolizoción y Cooperoción lécnico, luego del onólish del lnforme Técnico de Justificoción de
Modif,coción del ROF de lo Sub Gerencio de Promoción del Desonollo Económico Locol y
Comerciolizoción, concluye considerondo vioble y justificodo lo neces¡dod ¡nmedioto de Io
modificoción porciol del RoF - 2017.

Que, med¡onle lnforme No 251-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, el Gerenle de AsesorÍo
Juídico, concluye emiliendo opinión de procedente lo propuesto de Mod¡f¡coción porciol del
Reglomento de Orgonizoción y Func¡ones ROF-2017, oprobodo con Ordenonzo Mun¡cipol N'024-
2017/MDCGAL, respecto del ortículo 135'y 136'de ¡o Sub Gérencio de Promoción del Desonollo
Económico Locol y Comerciol¡zoc¡ón, incorporondo lo definic¡ón y los nuevas funciones con
denominoción "Equipo Func¡onol de Comerciolizoción y PolicÍo Municipol"

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienle, los m¡embros del
Consejo Mun¡c¡pol. con el voto por UNANIMIDAD DEt PLENO DEL CONCEJO, y en mérilo o sus

otribuc¡ones, conforme lo d¡spone el inciso 8) del Art. ?'y los Adículos 39', 40o y 44o de lo Ley N" 27972,
Ley Orgónico de Municipolidodes.
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Acuerdo De Concqio Municipul
eI Ueirr DiJ'tiito

LANCHIPA

HUA¡'IACUM

No o35-2019-MDCGAL-T

sr aconoó:

ícUtO PRlMERo.. APRoBAR lo Modificoción Porciol del Reglomento de Orgonizoción y Funciones
F-2017, aprobodo con Ordenonzo Municipol N' 024-2017/MDCGAL, respecto del ortículo 135'y
6' de lo Sub Gerencio de Promoción del Desonollo Económico Locol y Comerciolizoción,

rporondo la deflnición y los nuevos funciones con denominoción "Equipo Funcionol de
Comerciolizoción y Policío Municipol".

ln¡lcuto stouNoo.. ENCARGAR o lo Gerencio Municipol, Gerenc¡o de Ploneomiento y Presupues'to
y o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslitucionol el seguim¡ento o lo modiflcoción de los
inslrumentos de gestión municipol que conespondon, según normofivo vigente oplicoble, o fin de
dor cumplimiento o lo dispuelo.

anrícuro Itnceno.. DEJAR s¡n efecio cuolquier disposic¡ón municlpol que se opongo o lo presente.

¡nrícu¡.o cuARTo.- DISPONER Io publicoción del presente, en el Portol web de lo Municipol¡dod
Distritol Coronel Gregorlo Albonocín Lonchipo www.muniolbonocin.gob.pe
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